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INFORME DE SUPERVISIÓN Ó INTERVENTORÍA PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CONTRATO de 

 

1. CONTRATISTA:  

2. DEPENDENCIA:  

3. CONTRATO No:  

4. SUPERVISOR/ 
INTEVENTOR: 

 

5. OBJETO CONTRACTUAL:  

6. PERÍODO DEL INFORME: 
Es el lapso del tiempo al cual 
corresponde el presente informe de 
supervisión 

 

ALCANCES DEL CONTRATO 
Descripción de los alcances del 
contrato. (Estos deben corresponder 
al alcance descrito en el contrato, en 
la propuesta; o aquel alcance que 
acuerden las partes para dar cabal 
cumplimiento del objeto contractual y 
el cubrimiento las necesidades que con 
éste se pretende suplir. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
Corresponde a las actividades que 
realiza el contratista para llevar a cabo 
cada uno de los alcances del objeto 
contractual. (Ejemplo: Actividades de 
apoyo administrativo, archivo, análisis, 
asesorías, elaboración de documento, 
análisis de datos, estudios, etc) 

EVIDENCIAS (PRODUCTOS) 
Y/U OBSERVACIONES 

Las evidencias o productos 
corresponden a los entregables que 
pueden ser medibles para determinar 
el cumplimiento del alcance. (Ejemplo: 
Memorandos y Acuerdos, planos, 
documentos, libros, folletos, diseños, 
actas, software, conceptos, etc). 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO 
DE LAS EVIDENCIAS 

(FÍSICO O MAGNÉTICO) 
Se debe indicar en qué lugar reposan 
las evidencias o productos. 

    

Los firmantes de la presente acta acuerdan que la misma deberá reposar en el expediente del contrato que reposa en 
la Oficina Jurídica – Gestión de la Contratación. 
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	untitled1: 878
	untitled2: Andrés Felipe Escallón Portilla
	untitled3: 2026
	untitled4: CRIE
	untitled5: 878
	untitled6: Leidy Viviana Hurtado Perilla
	untitled9: 16/04/2026 al 09/05/2026
	untitled10: Andrés Felipe Escallón Portilla
	untitled11: Leidy Viviana Hurtado Perilla
	untitled12: 1093216328
	untitled13: 10303308
	untitled14: 1. Realizar las clases programadas en sesiones sincrónicas y/o presencial asignadas Lote 2 Cohorte 2
2. Realizar actividades de enseñanza para los beneficiarios.
3. Gestionar, actualizar y controlar los contenidos de los cursos y el aula presencial y virtual.
4. Promover la implementación de propuestas innovadoras para optimizar el ejercicio de las tutorías.
5. Asegurar la implementación y evaluación efectiva de talleres, retos, proyectos, exámenes y otros elementos educativos (Proponer un repositorio de ejercicios prácticos para desarrollar en cada clase).
6. Generar los reportes diarios de asistencia, avance de tareas y feedback de cada participante.
7. Realizar la formación personalizada para cuando se requiera.
8. Acompañamiento de mentoría especializada durante los eventos educativos y/o hackáthones que se realicen.
9. Gestionar la solución de preguntas e inquietudes realizadas por los beneficiarios por medio del foro y en las clases (Los foros se deben hacer semanal).
10. Al iniciar la sesión deben mencionar y explicar los objetivos de la clase y al finalizar deben generar un resumen de clases para validar el cumplimiento de los objetivos.
11. Presentar los informes y soportes de forma puntual al interventor con el valor acorde a los grupos asignados.
12. Participación activa en las reuniones, seguimientos y eventos requeridos desde la coordinación del programa o MINTIC.
13. Desarrollar retos o actividades para las nivelaciones de los campistas.
14. Seguimiento semanal con la coordinación para la validación de cumplimiento de asistencias de cada grupo asignado, temas de nivelación y estrategias de retención.
15. Disponibilidad de tiempo para el proyecto.
16. Dar estricto cumplimiento al horario establecido para cada una de las actividades asignadas.
17. Realizar el informe de asistencia de manera oportuna y ordenada.
18. Propender para que su enseñanza garantice la permanecía de los campistas durante toda la ejecución del contrato.
19. El formador tendrá a su cargo hasta el 20% de los campistas en formación que hacen parte de la obligación del operador, UT UTP-FACEIT como aporte de contrapartida en especie caracterizada de una cantidad de 391, siendo este el 20% de los cupos asignados (1.955) para la formación en la Región 3 Lote 2 y presentará informes de actividades para este compromiso. Dando cumplimiento al anexo 8 del contrato 2127 de 2024
20. Las demás que le sean asignadas por el interventor del contrato en aras del cumplimiento del objeto contractual y en procura del cumplimiento del contrato con el MinTIC y del equipo de interventor.

	untitled15: Dentro de los alcances del contrato, a continuación menciono las actividades hechas durante el periodo de este informe, que como ejecutor técnico solo se resume en lo siguiente:

Realizar clases de 1 bootcamp  PRESENCIAL:

-Inteligencia Artificial
C2 Inteligencia Artificial_Innovador_L2

Del bootcamp anterior: 
Unidades cubiertas (cuyos temas están en la  plataforma iMaster) y con estado FINALIZADO con promedio de 17 campistas que asistieron al bootcamp, de forma exitosa! 
	untitled16: Es un carpeta de drive llamada Evidencias que contiene:

- Materiales complementarios del bootcamp asignado: Links a Google Colab y Links de interes.

-Documento de evidencia de los Foros

-Documento con los las evidencias de las clases

	untitled17: Están en Google Drive:

https://drive.google.com/drive/folders/1zo6WvzK3nkjg-Gz9yucF1XVgUzntbRAm?usp=drive_link



	untitled18: Prestación de servicios profesionales para realizar las actividades como Ejecutor Técnico en el marco del CONTRATO NO. 2127-2024 LOTE 2 FONDO ÚNICO DE TIC Y LA UNIÓN TEMPORAL UT UTP – FACEIT cuyo objeto es Implementar procesos de generación de habilidades digitales bajo la modalidad de bootcamps con destino a los departamentos de Cauca y Nariño (Región 3), dando cumplimiento a los lineamientos pedagógicos establecidos por el MINTIC / FONDO ÚNICO DE TIC.
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